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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Dejar sin efecto - EX-2025-001046542-UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La RD-2026-001-E-UNC-DEC#FCA, por la cual se aprueba la Contratación Directa por
Compulsa Abreviada N°174/2025;

CONSIDERANDO:

Que en la misma se cometió un error involuntario de tipeo.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efectos la RD-2026-001-E-UNC-DEC#FCA, por contener
vicios de forma.

ARTÍCULO 2°: Notifíquese, publíquese y archívese.
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